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 Para que se considere “cursada” la asignatura de 

deberán:
 Entregar las tareas

 Hacer los exámenes parciales

 Hacer las presentaciones que se soliciten 

 Se realizarán tres exámenes parciales y varios 
trabajos y ejercicios rápidos dentro de clase.

 Para poder exentar el examen ordinario se deberá 
considerar “cursada” la asignatura y tener un 
promedio mínimo de 8.

Reglas del Juego




 Se seguirán las normas que se encuentran en el  

reglamento general de exámenes de la UNAM.

 http://enes.unam.mx/archivos/Servicios_Escolares
/RGE.pdf

Las reglas

http://enes.unam.mx/archivos/Servicios_Escolares/RGE.pdf




Las reglas del Juego

Reglamento general  de exámenes de la UNAM

Artículo 2o.- Los profesores estimarán la capacitación de los estudiantes en 
las siguientes formas:
a) Apreciación de los conocimientos y aptitudes adquiridos por el estudiante 
durante el curso, mediante su participación en las clases y su desempeño en 
los ejercicios prácticos y trabajos obligatorios, así como en los exámenes 
parciales. Si el profesor considera que dichos elementos son suficientes para 
calificar al estudiante, lo eximirá del examen ordinario. Los consejos 
técnicos señalarán las asignaturas en que sea obligatoria la asistencia;
b) Examen ordinario;
c) Examen extraordinario.




 Artículo 10.- Podrán presentar examen ordinario los estudiantes 

inscritos que habiendo cursado la materia no hayan quedado exentos de 
acuerdo con lo señalado en el inciso a) del artículo 2o. Se considerará 
cursada la materia cuando se hayan presentado los exámenes parciales, 
los ejercicios y los trabajos, y realizado las prácticas obligatorias de la 
asignatura.

 Artículo 11.- Habrá dos periodos de exámenes ordinarios: uno al 
término de los cursos correspondientes y otro antes del siguiente 
periodo lectivo. El estudiante podrá presentarse en cualquiera de esos 
periodos, o en ambos; pero si acredita la materia en alguno de ellos, la 
calificación será definitiva.

 Artículo 12.- Los exámenes ordinarios serán efectuados por el profesor 
del curso y deberán ser escritos, excepto cuando a juicio del consejo 
técnico correspondiente, las características de la asignatura obliguen a 
otro tipo de prueba.

Las reglas del Juego
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Seguridad

https://onedrive.live.com/redir?resid=50BCA6C12F3BEDD8!4919&authkey=!A
MVCjuGIOteIyHQ&ithint=folder%2cpdf





Seguridad




 Que deben hacer!!!!!

 Enterarse

 Sacar IMSS, ISSSTE, Seguro popular, Particular, etc.

 https://escolar1.unam.mx/pdfs/FolletoSalud2014.p
df

Seguridad





Seguro de salud





Seguro


